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FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO

Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad

MINISTERIO  
DE IGUALDADD

GOBIERNO  
DE ESPAÑA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES 
Y ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA 
DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES. 
  
 
LÍNEA 1. SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSA-
BLES. (Código de procedimiento: 25085)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

de de de (BOJA nº de fecha )

1.NÚMERO DE EXPEDIENTE
NÚMERO DE EXPEDIENTE:

TIPOLOGÍA DE ENTIDAD SOLICITANTE:

2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO
En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud mediante la cumplimentación 
de los siguientes apartados de la solicitud:
2.1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL MARCO DEL PLAN 

CORRESPONSABLES:

2.2. ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE: (De acuerdo con el apartado 2.a) del Cuadro Resumen)
2.2.1 ACTUACIÓN Nº 1. DENOMINACIÓN: 

CONCEPTO SUBVENCIONABLE DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

2.2.2 ACTUACIÓN Nº 2. DENOMINACIÓN: 

CONCEPTO SUBVENCIONABLE DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
2.3 PERIODO DE EJECUCIÓN REFORMULADO (fecha inicial / fecha final)

Fecha inicial: / / Fecha final: / /

2.4 NÚMERO DE PERSONAS PREVISTAS A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO:

 NÚMERO DE PERSONAS PREVISTAS A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO:
HOMBRES: MUJERES:

 NÚMERO DE UNIDADES FAMILIARES PREVISTAS A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO:
UNIDADES FAMILIARES:



PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

(Página de )

2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
2.5 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO. MUNICIPIOS EN LOS QUE SE VA A LLEVAR A CABO EL PROYECTO: (solo en el caso de Diputaciones Provinciales y sus Agencias Administrativas 

Locales) (1)

PROVINCIA MUNICIPIOS
PERSONAS BENEFICIARIAS

HOMBRES MUJERES OTROS

TOTAL
(1) En caso de que el proyecto esté destinado al conjunto de municipios del ámbito competencial de la Diputación Provincial,  indicar “TODOS LOS MUNICIPIOS”. 
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
2.6 DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES, OBJETIVOS ESPECÍFICOS QUE SE PERSIGUEN CON EL PROYECTO: 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS CORRESPONDENCIA CON LOS CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 
PREVISTOS EN EL APARTADO 2 a) DEL CUADRO RESUMEN
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
2.7 INDICADORES DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN:

2.8 PRESUPUESTO DEL PROYECTO

2.8.1 GASTOS DE PERSONAL

A) GASTOS DE PERSONAL PROPIO:

Nº PERSONAS TITULACIÓN / CATEGORIA Nº HORAS 
IMPUTADAS PRESUPUESTO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL 
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2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
B) GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios)

Nº PERSONAS TITULACIÓN / CATEGORIA Nº HORAS 
IMPUTADAS PRESUPUESTO TOTAL

SUBTOTAL PERSONAL ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

TOTAL GASTOS DE PERSONAL

2.8.2 GASTOS CORRIENTES: 

CONCEPTO IMPORTE TOTAL

2.8.2.1 DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTO (LÍMITE 10% DEL COSTE TOTAL DEL PROYECTO):

2.8.2.2 GASTOS REFERIDOS A LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR:

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. 

- Planes de prevención de riesgos laborales y otros.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles 
- Telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del coste total del proyecto. No obstante, para aquellos proyectos 

cuya naturaleza lo exija, se podrá superar el límite establecido en casos excepcionales, de forma motivada y 
justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el proyecto de la subvención concedida.

- Suministros.

- Correos y mensajería.

- Material fungible y de reprografía.

- Limpieza y Seguridad.

- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del proyecto.

- Conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del proyecto.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las 

actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Publicidad, propaganda y publicaciones.

TOTAL GASTOS CORRIENTES

TOTAL PRESUPUESTO (total gastos de personal + total gastos corrientes )

IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES (incluir las subvenciones concedidas en el apartado 3)

IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

IMPORTE SOLICITADO  LA CISJUFI
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3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE FAMILIAS, IGUALDAD, VIOLENCIA DE GENERO Y DIVERSIDAD 
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Genero y 

Diversidad cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071 Sevilla y correo electrónico: centros.dgif.cipsc@juntadeandalucia.es.  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cipsc@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Subvenciones en régimen de concurrencia

competitiva”, con la finalidad de gestión y tramitación de solicitudes de subvención para programas de atención integral 
dirigidos a mujeres jóvenes procedentes del sistema de protección de menores; la licitud de dicha tratamiento se basa en  6.1.e) 
del RGPD, para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal.  

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en 
la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/217727.html

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes al expediente y tipología de la entidad.

2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la
que se solicita la subvención.

3. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE 
UNIDADES ORGÁNICAS. 
Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en 
materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES Y ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA
DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES.   
LÍNEA 1. SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSA-BLES. (Código de procedimiento: 25085)
CONVOCATORIA/EJERCICIO:
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 
)
1.NÚMERO DE EXPEDIENTE
NÚMERO DE EXPEDIENTE:
TIPOLOGÍA DE ENTIDAD SOLICITANTE:
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO
En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud mediante la cumplimentación de los siguientes apartados de la solicitud:
2.1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD EN EL MARCO DEL PLAN CORRESPONSABLES:
2.2. ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE: (De acuerdo con el apartado 2.a) del Cuadro Resumen)
2.2.1 ACTUACIÓN Nº 1. DENOMINACIÓN: 
CONCEPTO SUBVENCIONABLE
DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO
2.2.2 ACTUACIÓN Nº 2. DENOMINACIÓN: 
CONCEPTO SUBVENCIONABLE
DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
2.3 PERIODO DE EJECUCIÓN REFORMULADO (fecha inicial / fecha final)
Fecha inicial:
/
/
Fecha final:
/
/
2.4 NÚMERO DE PERSONAS PREVISTAS A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO:
 NÚMERO DE PERSONAS PREVISTAS A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO:
 NÚMERO DE UNIDADES FAMILIARES PREVISTAS A LAS QUE SE DIRIGE EL PROYECTO:
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
2.5 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO. MUNICIPIOS EN LOS QUE SE VA A LLEVAR A CABO EL PROYECTO: (solo en el caso de Diputaciones Provinciales y sus Agencias Administrativas Locales) (1)
PROVINCIA 
MUNICIPIOS
PERSONAS BENEFICIARIAS
HOMBRES
MUJERES
OTROS
TOTAL
(1) En caso de que el proyecto esté destinado al conjunto de municipios del ámbito competencial de la Diputación Provincial,  indicar “TODOS LOS MUNICIPIOS”.

2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
2.6 DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES, OBJETIVOS ESPECÍFICOS QUE SE PERSIGUEN CON EL PROYECTO: 
OBJETIVOS GENERALES
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
CORRESPONDENCIA CON LOS CONCEPTOS SUBVENCIONABLES
PREVISTOS EN EL APARTADO 2 a) DEL CUADRO RESUMEN
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
2.7 INDICADORES DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN:
2.8 PRESUPUESTO DEL PROYECTO
2.8.1 GASTOS DE PERSONAL
A) GASTOS DE PERSONAL PROPIO:
Nº PERSONAS
TITULACIÓN / CATEGORIA
Nº HORAS IMPUTADAS
PRESUPUESTO
TOTAL
SUBTOTAL PERSONAL 
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO (Continuación)
B) GASTOS DE PERSONAL (arrendamiento de servicios)
Nº PERSONAS
TITULACIÓN / CATEGORIA
Nº HORAS IMPUTADAS
PRESUPUESTO
TOTAL
SUBTOTAL PERSONAL ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS
TOTAL GASTOS DE PERSONAL
2.8.2 GASTOS CORRIENTES: 
CONCEPTO
IMPORTE TOTAL
2.8.2.1 DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTO (LÍMITE 10% DEL COSTE TOTAL DEL PROYECTO):
2.8.2.2 GASTOS REFERIDOS A LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR:
- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. 
- Planes de prevención de riesgos laborales y otros.
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles 
- Telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del coste total del proyecto. No obstante, para aquellos proyectos cuya naturaleza lo exija, se podrá superar el límite establecido en casos excepcionales, de forma motivada y justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el proyecto de la subvención concedida.
- Suministros.
- Correos y mensajería.
- Material fungible y de reprografía.
- Limpieza y Seguridad.
- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del proyecto.
- Conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo del proyecto.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Publicidad, propaganda y publicaciones.
TOTAL GASTOS CORRIENTES
TOTAL PRESUPUESTO (total gastos de personal + total gastos corrientes )
IMPORTE OTRAS SUBVENCIONES (incluir las subvenciones concedidas en el apartado 3)
IMPORTE A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE
IMPORTE SOLICITADO  LA CISJUFI
3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO/A SR/A SECRETARIO/A GENERAL DE FAMILIAS, IGUALDAD, VIOLENCIA DE GENERO Y DIVERSIDAD 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia de Genero y Diversidad cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071 Sevilla y correo electrónico: centros.dgif.cipsc@juntadeandalucia.es. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cipsc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva”, con la finalidad de gestión y tramitación de solicitudes de subvención para programas de atención integral dirigidos a mujeres jóvenes procedentes del sistema de protección de menores; la licitud de dicha tratamiento se basa en  6.1.e) del RGPD, para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/217727.html
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
1. NÚMERO DE EXPEDIENTE
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes al expediente y tipología de la entidad.
2. FICHA SOBRE LA REFORMULACIÓN DEL PROYECTO
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad, proyecto, comportamiento o situación para la que se solicita la subvención.
3. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud. DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS.
Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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